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D E I í A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA i M P O R T A M T £ 
a s leyes, órdenes y anuncio» qu« hayan de insertarse e* los 
ÉTINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político re^peeti vo, 
Buyo conduelo se pisarán á los editores

1 de los mencionados 

<Real orden de'5 dé Abril de 1853), > 
e publica t o d o s l o a d í a s ^ e x c e p t o l o s i d o m i n g o s . 

O i T Í g i N A s T X l M I R A N T E , 35 "*" 
TELEFONO 2.931. . . , 

DE DIEZ Á DOCE; Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, lleyado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50'al mes,40*50 alt-timestpe, 21 al semestre y.42 porun año. 

Se admiten, suscripciones , en-Madrid, en la Administración del Boleti ., 
calle del Almirante, 15, bajo.—..Fuera de esta capital,.directamente por medio 
de carta á la Admimstrac'ión, r.on inclusión del importe del tiempo de abono 
•a letrade fácil cobro. J >.. • , •. í ., • : ¡ • 

TARIFA ,DE INSERCIONES 

Anímelos oficiales de-paga,-línea, ó fraceióa 

Id. partíeulares, id. id. id •<7S íd." 

esidencia d e l  C o n s e j o d e (Wlinistros 
^S. M. el.'«Rey don Alfonso XIII (que 

os guarde)., S. M. la Reina doña Vic

ia Eugenia y Sus Altezas Reales el 
incipe de Asturias é Infantes don Jai

y doñáBeatriz, continúan, sin nove 
d en su importante salud. ; 

De igual beneficio disfrutan las demás 
rsonas de la Augusta Real Familia. 

misterio de Iíiftrucciófl Pública 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL DECRETO . 
A propuesta del Ministro de Instruc

¿r Pública y Bellas Artes, 
Vengo en aprobar el adjunto Regla

dato provisional para la aplicación'de 
3eydei.°de Enero último, que hizol 
:tensivos"a los funcionarios administra

os y empleados subalternos del Minis

io de Instrucción Pública los précep

de la de 4'de Junio de 1908, regulan

el ingreso, ascenso, traslación y sepa

ion de los empleados'del Ministerio de 
mentó. • " '  • ' :  • " . •

Dado en Palacio á veinticuatro de Fé ; 
'ero dé m itno Recién t'Óls éñté. A LF O N: 

.0.  El Ministro de instrucción pública | 
Bellas Artes, .4»iós Salvador. '• •

?; ••' 

. :,..' ,.. R E G L A . M Ñ T Ó ' • * '
K \ 

Yovisional para la,aplieapión.,de fat'Lyy\ 
de 1° de Enero de 1911, que hizo exten, 

vos y eMptéwdbi^'subdÜérrios^del MÍnis{ 

teño' dé 'MatVüééi'óh'p'áblieá'^' 'Bellas 
%'HésHos

v

préeéptóé'de la de 4' de "Junio \ 
ie Í908','regüiá'ñ

¡

do 'ePikgheso, aéeénio,; 
traslación y separación dé 'los 'órfiplea: 

dos del Mmáíérto' W'-FVriiéitío.» '• !;' •'' \ 

Funcionamos eornpreflrfidot$ en, la,Ley i ¡, 
Artículo i.° Los funcionarios adxni; 

plratiros dependientes;¡ del. :Miniáterio; 
'e Instrucción, pública.* y .'Bellas'1 Artesa r'y 
' personal subalterno destinado á sus, 
'erylciosy siempre q:aeiánofs y otros., per
:'ban sus haberes en  concepto de sueldo 
terminado en plantilla que detalle el' 

Presupuesto de g s t o s , serán comprendi

dosen todos los efectos de la ¡ley de i.° 
de Enero de 1911 y de 4 de Junio de 1908, 
con las excepciones que árcontiñuación 
se expresan: •' 

i . a Los Jefes superiores.de Adminis

tación; 
2 . a Los funcionarios que tengan upa 

organización determinada yformen Cuer

pos especialmente constituidos por dis

posiciones anteriores á la liy.de i .° de 
Enero de 1911, como los del Cuerpo fa

cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, Dirección general del Ins

tituto Geográfico, y Estadístico y Secre

taría del Consejo de Instruec ó.o. Pública 
y de las Universidades del/Reino; 
;, 3. a El personal, administrativo y su

balternode las Reales Academias, que 
seguirá rigiéndose por los estatutos de 
las mismas; 

4
 a El personal administrativo ó téc

nico organizado por ¡disposiciones espe

ciales, ó que, sin estarlo, deba reunir 
ciertas condiciones como excepción, para 
el: desempeño, de su carga, por exigirio 
así las, func iones que le estén encomen

dadas ó la denominación quetenga su 
des tipo en la. ley de Presupuestos, y : 

5. a El personal femenino, administra

t ivo^ subalterno, por el servicio especial 
que le está confiado. 

Art. 2° El personal á que se refieren 
las excepciones anteriores será compren

dido en lps, beneficios que ; concede el ar

tículo 14 d e la ley de 4 da Junio de 1908; 
.pero conservará., sia organización^ ¡.y n o 
.foxmará,, parte de., los, escalafones genera 
les... ,,(•, ",.v .'i,',.' ' .:•';.'.• 

ibhiuü :'• CAPITULO II . 
" liscdlqfónes. 'C

;

: :-i 
' 'Art'.' '31° Los func ionar ios administra

tivos á 'quiénes con/prendé la Ley se di s-

•triDnírán érf uri: ^sd ó 'éí'cáláfóh, 'formado 
por categorías y clases. á f J 

: Art; 4 .
0 :CbnStitüiran él escalafón ' ge-, 

neral dé fúntífoMrió's ídrninístrátivos del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be

llas Ar'tesí'tSodósilos!/de' las'.distintas de j 
pendencias? no exiceptuad;OS por.el artícu' 
Ío;u:°,1que-:disfxuTEga^sueldos comprendí 
idos en-ilas categorías;d^|e,rminadas ;.;por| 
'.;filrRs»l!dec№t|Q.ideíij8,;.d'eo^U;nip'4ej85:2,: 
desde Jefes de Administración de prime| 
,ra> dase .hasta .Qficiales q^intol de; Admi' 
nistráción, colocándas.erfseguidamenteJosí 

.aspirantes á Oficial de Administración, 
divididos en tantas clases como sueldos 
diferentes consigne para estos empleados 
,1a ley 4e Presupuestos. La prelación será 
dét rminada en cada sueldo por las re

gias que establece el arV 7 . 0 del presente 
Reglamento; . 

.. BXt.. 5,.° En cada una;de las clases figu

rarán, en primer lugar, los funcionarios 
activos, y, á continuación, los cesantes 
que lo hubieren solicitado en los plazos 
legales. 
 Art. 6,° Los funcionarios que disfru

ten sueldos no determinados en la escala 
estableada por el Real decreto de 18 de 
Junio de 1852, serán comprendidos entre 
los de la clase que tengan sueldo inme

diatamente superior., ocupando en la mis

ma el lugar que por su antigüedad les 
corresponda. 

Art. Los escalafones se dividirán 
en tantas..secciones como categorías de 
funcionarios comprenda. D.ntro de cad» 
categoría, el orden de prelación será de

terminado por las distintas c ases ó suel

dos., y en cada clase, conforme á las si 
guientes reglas:. 

i . a Haber desempeñado destino de 
clase superior en el ramo de Instrucción 
pública; 

2 . a Llevar mayor tiempo de servicio 
,en la misma clase en dicho ramo, com

putándose para .todos, los ¡efectos, como 
servicios en Instrucción publicarlos pres

tados en el suprimido Mjnisterio¡de Fo

mento; . . \ :>/•;•.•,.. : ' :,{!: 
: 3.?. Contar mayor ti.empo de servicios 

..aLEistadq eii el.orden.civil, y ,,,| 
4 .

a .lener mayor edad. 
Estas reglas,,.deberán ser,aplicadas en 

lo sucesivo para resolver las du'ias tq,ue , 
.pudieran, originarse acerca del lugar que • 
.correspondat.á.cada funcionario en el es

calafón, salvo i.l caso especial consignado i 
en el último párrafo del art. 9 . 0

 a ; 
Art. 8.° El escalafón .comprenderá, 

para cada funcionario, los siguientes da

tos: ir.y  :  .'• .. ' 
i .° Nombre propio y sus dos apelli

dos; • ;J,  ¡ : •;, V  !  i 
2.o: Fecha y lugar dg su nacimiento; : ; 

;; Tiempo de servicips,.eo la .clase, 
eji eLrajmo^e Ingtfucción pública; 
, 4,° Tiempo deservicios al Estado; 1 ¡ 
,;;5.°,.q.S_i deseftaapena.su destino en comdj 

sión por ;haber¡ disfrutado sueldo mayor: 
¡en el ra:mo.de:Instíuceión pública, y : > 

Número suelto, 50 céntimos. 

...6° Títulos académicos que tenga, 
condecoraciones qae posea, méritos espe

ciales que acredite, etc., etc. 
Art. 9 . 0 No serán comprendidos en el 

escalafón general, ni como activos ni como 
cesant«s: . • . . : , 

i.° Los funcionarios á quienes se re
fieren las excepción s del art. i.° de este 
Reglamento; 

2.a Los que no sean cesantes del Mi

nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes ó del suprimido de Fomento; [ 

3.° Los cesantes que no hubieran soli

citado su inclusión dentro del plaao legal; 
• 4'.

0 • Los funcionarios que como acti

vos, cesantes ó excedentes aparezcan in

cluidos en escalafones de otros Centros 
del Estado, de la Provincia ó dei Munici

pio, ó que acepten un cargo en sus ofici

nas ó dependencias, retribuido con sueldo; 
5.° Los que hubieren cumplido se

senta y siete años de edad que parala 
jubilación forzosa establece el art. 10 de 
la ley de 4 de Junio de 1908; 

6,° Los funcionarios del Ministerio de 
Instrucción pública y ¿ellas Artes cuyos 

.haberes no se detallen en el' Presupuesto 
general del Estado; 

7 . 0 Los que tengan sus cargos remu

nerados con gratificación, asignación  6 
cualquier otro concepto que no sea el de 
sueldo. 

, Los funcionarios administrativos que, 
por hallarse comprendidos en alguna,de 
las excepciones enumeradas anteriormen

te, no figuraran en el escalafón, serán 
incluidos en él, si .aquélla desapareciera; 
pero en este caso la antigüedad en da clase 
respectiva, comenzará para ellos con la 
fecha en que se acuerde su inclusión. Pqr 
el contrario,; se excluirán del escaLfónJos 
que, figurando en él, fueran en lo suce

sivo comprendidos en alguna de dichas 
excepciones, ,. . , .

Art. 10. , En cada provincia se formará 
un escalafón del personal subalterno de 
los distintos, cqntros de enseñanza y.esta

blecimientos  dependientes del: Ministerio 
de Instrucciófli pública y;. Beüas ; Artesa 
quienes comprenda ebte Reglamento, cla

sificado por sueldos, y dentro decada 
uno de:ellos, por, riguroso orden de,anti

gÜedad. ;'•;) y ; 
, En el escalafón que se forme para la.de 

Madrid se incluirá, además» en el lugar 
que.lg,corresponda,, el empleado que figu
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та ala. cabeza de cada uno de los 48 es

calafones provinciales. 
También se formará un escalafón ge

neral del personal subalterno cebante que 
hubiere solicitado su inclusión en el tér

mino legal, distribuido por sueldos, y, 
dentro de cada uno de ellos, por él mayor 
tiempo de servicios. 

Art. 11. Los escalafones se formarán 
por el Negociado de Personal de la Sub

secretaría del Ministerio, y se publicarán 
durante el mes de Enero de cada año, to

talizando los servicios el día 3i de Di

ciembre anterior, 
Áft. 12. Quedan obligados los funcio

narios cesantes á remitir al Ministerio, en 
la primera quincena de Diciembre de 
cada año, certificaciones de fe de vida ó 
existencia, expedidas por los Registros 
civiles. La omisión de este requisito du

rante dos años consecutivos será causa 
de que se le elimine del escalafón. 

CAPÍTULO III 

Ingreso en la carrera.— Oposiciones 
y exámenes. 

Art. i3. El ingreso en la carrera ad

ministrativa del Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes podrá verifi

carse: 
j . ° Por la clase de Oficial cuarto de 

Administración, medíante oposición; 
2. 0 Por las clases de Oficial quinto de 

Administración y de aspirantes á Oficial, 
con arreglo á la ley de 10 de Julio de i885 
y disposiciones complementarias; 

3.° Por la última categoría y sueldo 
de aspirantes á Oficial, en virtud de nom

bramiento de la Subsecretaría del Minis

terio, que recaerá en persona con cual

quiera de los títulos de Maestro superior, 
Bachiller ó Perito ó Contador mercantil, 
previo el correspondiente examen de ap

t i tud. 
Ari. 14. Para tomar parte en las opo

siciones á Oficiales cuartos, de Adminis

tración, será necesario: 
i.° S#r español; 
2. 0 Coa ta r veinte años de edad y me 

n o s de cuarenta; 
3.° Carecer de antecedentes .penales; 
4° Poseer título académico de Facul

tad ó' sus asimilados, 'ó' contar dos años 
de servicios en el Ministerio de Instruc 
«óa Pública y Bellas Artes , en destino 
de plantilla, y tener, al realizar las opo

siciones, la categoría de Oficial de Admi

nistración de quinta clase en activo ser

vicio. 
Art. 15. Estos requisitos se justificarán 

uniendo los opositores á sus instancias 
los sigái»ntes : documentos: 

'Cédala personal; •" 1 

2 .
0 Certificación de su inscripción de 

nacimiento en el Registro civil; 
3 ° Certificación del Registro central 

"de peñados; 
4 .

0 Certificación de tener aprobados , 
los ejercicios de la Licenciatura en cual

quiera de las Facultades, ó de los estu

dies á ellas asimilados, comprendiéndose 
entre éstos las carreras de Ingenieros en 
todos sus ramos, la de Bellas Artes, No

tariado y Profesorado mercantil. Para 
tales efectos se considerarán asimilados 
á los estudios de Facultad los que se 
cursen en Iá Escuela Superior del Magis

t e r io . 
Art. 16. Los empleados del Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artes que 
áeseea tomar parte en las oposiciones, 
sólo tendrán necesidad de presentar el tí
tulo original de su empleo de Oficial quin 
to de Administración civil y documento 

que acredite contar dos años de servicio 
en deslino de plantilla del expresado Mi

nisterio ó del suprimido de Fomento. 
Art. 17. Las oposiciones comprende

rán dos fjercicios. 
El primero consistirá en desarrollar, 

durante una hora, como máximum, ocho 
temas sacados á la suerte de un cuestio

nario que abarcará las materias siguien

tes: 
Derecho político; 
Derecho administrativo; 
Hacienda p.ibüca, y 
Legislación especial de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes. 
Los temas serán dos por cáda'"üná de 

las cuatro materias del examen. 
Ei segundo ejercicio versará sobre'Je

gislacón especial del ramo de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, en su aplicación 
práctica al despacho de los asuntos. 

Deberán lo? opositores formar, trami

tar y proponer la resolución legal de un 
expediente, sacado á la suerte entre un 
número determinado de ellos A este efec

to serán facilitados al Tribunal los que 
se juzguen necesarios, y él mismo des

glosará los extractos y resoluciones, en

tregando los demás documentos á los 
opositores, para que cada uno de éstos 
despache el que le tocare en suerte. 

Art. 18. El Tribunal para juzgar estas 
oposiciones lo formarán: Un Consejero 
de Instrucción pública, PjeSidente; un Ca

tedrático de la Facultad de Derecho, el : 
Oficial mayor del Ministerio de Instruc

ción pública, un Jefe de Sección y otro de , 
Negociado, que ejercerá las funciones de 
Secretario. 

Art. 19. La convocatoria para las dpó 
siciones se hará en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial del Ministerio, con tres 
m'ses de anticipación, por lo menos, al 
día en que deban comenzar, y contendrá: 

1.° El señalamiento de este día; 
2 .

0 El programa ó cuestionario á que 
han de ajustarse los opositores; 

3.° El número de plazas que deba pro '. 
veerse; ' . ' " 

4 .
0 La designación de los individuos 

que han de formar el Tribunal, y 
5.° La expresa declaración de qué no 

hade aumentarse el número de plazas 
que se anuncien. ' 

Art. 20. El número de plazas que han 
de anunciarse en cada convocatoria se 
fijará, á propuesta del Negociado de Per

sonal, teniendo en cuenta el movimiento 
habido en el trienio anterior. 

Art. 21. Los opositores actuarán por 
orden alfabético de apellidos, y el Tribu 
nal hará dos llamamientos para cada uno. ¡ 
La no presentación del llamado sera mo J 
tivo de que se Té excluya de los ejercí I 
cios. Los llamamientos se harán con vein

ticuatro horas de anticipación, por lo 
menos. •• ' °' 

Ari. 22. A medida que los opositores 
vayan actuando, el Tribunal formará la 
lista de los declarados aptos para pasar 
al segundo ejercicio, debiendo publicarse 
cada día la lista de los aprobados en el 
anterior. 

Art. 23. Sólo podrán practicar este; 
segundo ejercicio los incluidos en la lista 
á que se refiere el precedente aitículo.j 
Los opositores actuarán por grupos de 
10, con lá separación conveniente y bajo 
la inspección de uno de los Jueces del 
Tribunal. A cada opositor se le entregará 
el expediente que le haya correspondido 
en suerte, que despachará en un plazo 
máximo de cuatro horas, pudiéndo en 
este tiempo pedir los textos legales que 

desee consultar, y que se le facilitarán en 
todo caso. 

Art. 24. El Tribunal deliberará sobre 
los trabajos presentados, y formará una 
lista de opositores aptos para la votación 
de la propuesta. \ 

Art 25. Será público el primer ejerci

cio de las oposiciones, :y deberán estar á 
disposición de cuantos deseen examinarlos? 
los trab ijos de aquéllos que faesen decla

rados aptos para la votación de la pro

puesta. El número de individuos que ésta 
comprenda íseráel mismo que el de las 
plazas anunciabas á oposición en la con

vocatoria de que se trate, ó menor, si el 
Tribunal no declarase aptos los bastan

tes para cubrir el número de plazas con

vocadas.'^ ,:¡ 
Art. 26. Toda protesta formulada,por 

los opositores contra el acto de las oposi

ciones la resolverá el Ministro, oyendo 
previamente al Tribunal. 

Art. 27. .Aprobada que sea la propues

ta, se publicará én la Gaceta ie Madrid y 
en el Boletín Ofieial del Mi isterio, 
para conocimiento de ios interesados. 

Art. 28. Los opositores aprobados 
formarán jun Cuerpo especial de Aspi

rantes ,Gon cuyos miembros, por el mis

mo orden .en que fueron calificados, se 
irán cubriendo las vacantes: de Oficiales 
cuartos de Administración que se produz 
can y deban ser provistas por el turno de 
oposición. 

M A D R I D 
SECRETARÍA. : 

En !a sesión célebráda ;hoy por este ex

celentísimo Ayuntamiento se ha verifi

cado un Sorteo para cubrir varias vacan

tes habidas por diferentes causas en la 
Junta municipal de asociados elegida el : 
día i3 del corriente, habie do sido desig

nados los señores siguientes: 
D. Juan AlbitUi D. Luis Andrés. D. Lu• 

cas Mena, D. Cayetano Marconell, don 
Cándido Donon, D Remigio Roberto don 
Francisco Rodero, D. José Gómez, don ! 

Fernando Bollan, D. MateoViejo y D. Be

nito Juarranz. 
Lo que' en cumplimiento de lo prevé : 

nido en el art, 68 de la ley Municipal, se 
artúncia al púb ico para su conocimiento. 

Madrid, ? 4 de Febrero de 3911.—El Se

cretario,,Francisco Ruano. 
(Núm. 787.) . 

CARABANCHEL ALTO 
Para que la Junta pericial dé mi prési, 

dencia puéclk' proceder à iá" formación | 
de los apéndices do riqueza rústica y 
edificios y solares de este término muni

cipal, los propietarios que • hayan sufrido: 
alteración en su riqueza presentarán en 
esta Alcaldía, durante los meses, de Abril; 
y Mayo próximos, las relaciones corres

pondientes, acompañadas de los oportu

nos documentos. 
Çarabanchel Alto j i r23 de febrero de 

1.911.—El Alcaide, A¿ Rodrigue?:. 
(Núm. 794.) : 0 • 

COLMENAR DE OREJA '. . ••! 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaria ;<íe este Ayunta ; 
miento, por término dé cinco días, para; 
oir reclamaciones, las listas cobratorias 
de la contribución de edificios y solares 
de este término muniGipâl.'formadas con 
arreglo á lo dispuesto por Real: decreto 
de 5 de Enero próximo pasado. 

Colmenar de Oreja, 2З de Febrer 
1911 .—El Alcalde, José Freiré. e 

(Núm. 792.) 

GALAPAGAR 
Las segundas listas cofratbrias de 1 

contribución sobre los edificios y sola * 
de esta villa para los trimestres segund* 
tercero y cuarto del corriente año se h° 
lian terminadas y expuestas al p iyb;¡c*' 
por término de cinco días, en la Secreta 
ría del Ayuntamiento para oir reclama 

ciones. 
Gal.'pagar, 20 de Febrero de igu._El 

Alcalde, Zacarías Martínez. 
(Núm. 79З.) 

MADARCOS 
El nuevo repartimiento de la contribu, 

ción de edificios y solares para ebñoac. 
tual se halla de manifiesto en la Secreta.1 

ría de este Ayuntamiento, por término de 
cinco díjs. para admitir las reclamaciones 
que se presenten y sean procederes. 

Las cuentas de fondos municipales de 
este Ayuntamiento del año de 1910 han 
sido fijadas 'definitivamente por el mis

mo, e>tando de manifiesto en la Secreta

ría para ser examinadas por los vecinos,: 
y hacer en su caso las observacionesopor

tunas en el plazo de quince dias, pasados, 
los cu;<ls no e admitirá ninguna. ; 

Madarcbs, '21 de Febrero de 1911. — 
Alcalde, P. O., Gregorio López. 

(Núm. 791.) 

,NAVALCARNERO 
Extracto dé los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero último. 

besión, del dia 2, supletoria á la ordina

ria del 31 de Diciembre de 1910. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Adjudicar definitivamente el arbitrio 

municipal de uso obligatorio de pesos y 
medidas de la romana para el corriente 
año, al autor de la proposición más ven
tajosa, Tomás de la Morena Fernándej, 
en la cantidad de 2.4З9 pesetas. 

ídem id. de puestos: públicos, también 
del corriente año, en faror de Enrique 
Gómez Jordán, por la suma de 3.35i 
pesetas. 

Ac rdar se devuelva el resguardo del 
depósito al .?ieit*dor. Romualdo Sánchez y 
Martín, del arbitrio de pesos y medidas 
de la romana, cuya proposición fué me

nor d.e,Ia cantidad ofrecida, al que ha 
sido adjudicado el remate. 

Adjudicar definitivamente el remate de 
la subida de aguas del manantial de Juan 
de Toledo á los .depósitos de San Sebas

tján, por un año, en favor de Pedro Arri> 
bas VillacierASj;por la ¡cantidad de 12pe

setas 5o céntimos 4ia ri, 0 á!

Acordar soc rrér coa cinco pesetas*. 
Julián Lücás y Lúcas^ 

..., Sesión, qrdiqar:¡a fiel día 7. 
A probar^l.acta de ja anterior. 
Adjudicar definitivamente el remate del 

.arfc .trio municipal de degüello de reses en 
Ц .Casa ffla^der,o, púbUcp de. esta villa, 
ДеД.апр sctuaJUsn favor de Pablo Benito 
Guerra, por l1a,cantid.aicl*lde.3.oo5 pesetas. 

Fijar definitivamente la cuenta de fon
dos municipales del año dé i 90G, y que se 
exponga al publicó por término de quince 
días. : ' • 

ídem id. la cuenta de fondos municip»

les del año de 1909, y que se exponga a 
público; por tétmino de quince días

Acordar, el número de ; secciones ,paía 

el sorteo de los. Vocales .asociados que 
han de compone.? la Junja Municipal *B 

el año actual, fijando en cuatro, una por 



Miéreò'Wi <fe ~.-2h>.6 dèi'^911 

• * » — - , , w , 
I ¡bodón Industrial^,,. de Conerei* y 
ftT' Territorial,. ¡práGediiéodose -á for-' 
• ías oportunas listas, según preceptúa 

¡í,-Municipal vigente. : 

Sesión extraordinaria à0.dU .8. . 
¿probar el acta de la anterior. \ : 
proceder á la, formación del:ali,staraien-

mozos para el reemplazo del año 
Ictual- ;'//"'_ 

Sestó'n ordinariaidèi día l'd. ' 
No pudo celebrairse'ipór no 'haber, con 

,urr¡do número suficiénte.de.sehores.Coiiiir 
•ejaies para poder tomar acuerdo. 

Sesión tupletoriá dèi dia 16. 
Aprobar el acta de la anterior/ '"' " 
Aprobarla lista de las cuatro Seccio

nes formada para la designación de los 
Vocales que han de componer, la. Junta 
Municipal de asociados de .esta Villa en ;: 

¡lañoáCtuaÍ, y q u e te publique una co- ; 

piade aquélla por término de ocho días, 
ira oir reclamaciones. 
Acordar el socorro de cinco pesetas á 

cadauno délos vecinos pobres Jóse' Cor-
tésSemprún, Agustín Paredes Barrios y 
PaulaBeaito González. ' • •• • 

Aprobar la cuenta de ' D. Celestino 
Manchado, importante là suma de. pesé -
fas i6,5o, de ios servicios evacuados en 
Madrid, á nombre de esta Corporación, 
durante el cuarto trimestre del año ante
rior ce 1 9 1 0 . 

Acordar proponer la venta á la Supe • 
[jioridad del edificio que posee el Ayunta
miento en esta Villa, y calle, del Pozo 
jConcejo, núm. 3, que estuvo destinado á 
hospital de Viandantes, el cual se halla 
hoy cerrado por existir otro edificio con 
el indicado objeto, cuya venta deberá ha
cerse en pública subasta. 

Acordar también la venta en pública 
subasta de dos terrenos sobi antes conti
guos al paseo de 1« Estación del ferroca
rril de esta Villa, cuyos terrenos lindan: 
uno, á Oriente con die o paseo; Ponien • 
te, Tomasa González, antes Josefa Gon
zález, y tamb'én por el Mediodía, y Nor
te, con el camino JViejo; y el otro por 
Oriente, José Muñoz; Mediodía, el mis
mo; Poniente, el paseo de la Estación, y 
Norte, camino Viejo, cuya venta se pro
pone á la Superioridad. 

Stúón ordinaria del día 21. 
Aprobar el acta de la anterior, 
ídem las cuentas de ingresos y gastos 

ocurridos enias fiestas celebradas en esta 
Villa durante los días 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de 
Septiembre último en honor de su Patro
na, Nuestra Señora de la Concepción, im, 
portando los primeros 6.766. pesetas y 87 
céntimos, y los segundos, 6.744 pesetas 
y 55 céntimos, resultando, un sobrante 
de 22 pesetas y 32 céntimos,, que. será la 
primera .partida de cargo para la Cuenta 
del año actual de los expresados festejos. 

Acordar declarar definitiva la lista de 
«¡lectores para compromisarios, publicada 
él día 1.° de Enero anterior hasta el 20 
inclusive del mismo, puesto que ninguna 
reclamación se ha producido contra la 
misma, y que sé publique antes del día 8 
de Marro próximo. 

Aprobar el extractó de los acuerdos de 
este Ayuntamiento del mes, de Diciembre 
último. 

Sesión ordinaria del dia 28. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar socorrer con la limosna de 

tinco pesetas á cada uno de los vecinos 
pobres Pascasio Lucas Megías y Eusebio 
Sánchez Bekrán. ,,. 

Quedar enterada la Corporación del 

'Boletín de la Comunidad de la Ciudad y 
"fTierrá de SégoVia,, fecha i 5 dé Eiiéroáh- ; 
terior, del que aparece que a virtud dé 
una mo.ión de D. lü l í án^e íá 'Peña ,Pro 

¿curador del Sesmo dé Cásarrubios, - del 
$üe forma parte «sta Villa (. se inserta el 
inventarió general de los .bienes y. pro?-
ductos que pertenecen á .dicha Comuni
dad, y el Ayüntaroient© acordó por, una
nimidad se manifieste id icho Procurador 
Sesmero. la , satisfacción .que [había .tenido 
al conocer por el indi _-ado Boletín los 
bienes que constítuyéh'-el patrimonio de 
la mencionada Comunidad, debido á su 
activa y celosa gestión, con la queestatrá 
altamente satisfecho. 

Acordar pasar á la Comisión de Poli
cía rural una instancia del vecino D. Ber
nardo Colomo, en la que «s cree perjudi
cado por algunos de sús'convecinos de 
fincas^ rústicas en este término municipal 
al sitio íiámado Carrera Ancha, por há 
berse éstos intiusado haciendo vallado,, 
en el .camino vecinal que conduce á Ca-
rranque,!en sus respectivas fincas. 

Acordar, de conformidad con lo infor
mado por la Junta local de primera ense 
ñanza de, esta Villa, elevar al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes la 
correspondiente instancia eir súplica de 
que se conceda la graduación de las cua 
tro escuelas de ésta' Villa en dos-'grados 
cada una, según propone la indicada Jun
ta local de primera enseñanza. 

Sesión extraordinaria del día sg. 
Aprobar el acta de la anterior. Acor

dar la práctica de la rectificación del alis
tamiento de. mozos del año actual. 

Navalcarnero, 8 de Febrero de 1911,— 
El Secretario, Tomás Puertas. 

Aprobado por el Ayuntamiento el an
terior extracto- en sesión de 11 del co
rriente mes, de que yo el Secretario cer 
tífico. 

Navalcarnero, 22 de Febrero de 1911. 
El Secretario, Tomás Puertas.-—V.° B.° 
El Alcalde, José García. 

(Núm. 771.) 
PERALES DE TAJUÑA 

Se hallan terminados y de manifiesto 
en esta Secretaría los siguientes docu
mentos: 

Las nuevas listas cóbratorias de edifi
cios y solares para el corriente año, en el 
plazo de emeo días. 

Y las cuentas rnunici pales del ario 1910, 
por quince días. 1 

Durante los citados plazos podrán pre 
sentarse las reclamaciones que crean opor
tunas. - " J-' • "' -! • 

Perales dé Tajuña, 20 de Febrero de 
1911 .—El Alcalde, I defonsó Cedial. 

(Núm. 790.) 
SAN AGUSTÍN 

El nuevo repartimiento de la contribu
ción de la riqueza urbana de este tér;mino 
•municipal se hala terminado y de ma-ni-
fiestoy por cinco días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

San Agustín, 18 de Febrero de 1911.— 
El Alcalde Serafín Ortega. 

(Núm. 789 ) 
VALDRTORRES 

Las segqadas listas cóbratorias de la 
contribución urbana: de esta villa para el 
cérriente-año sé hallan terminadas y ex
puestas al público eri la Secretaría de este 
Ayuntamiento; por término de cinco días,' 
para oir y resolver las reclamaciones que 1 

con referencia á las,mismas ;'sé p.résent.é'n. 
Vaídetorrfis.,, 2o/de0^bré;irjq,4s 1911-— 

El Áícajde,. José M.* Alonso. • ~ 
(Núm. 745.) 

332 Ayuntamiento de mi presidencia, : 
previa la tramitación del oportuno expe- ; 
diemíeVy á pétidón dér Régidór-Síndico, 
en -sesión de este día acordó excluir del 
alistamiento de quintos de esta villa, para 
el reemplazo del corriente año, á los mo
zos que s-e expresan en, la siguiente rela
ción, por 'habérseles reputado muertos á 
los efectos de exd 1 ¡ - 'ón' de dicho alista- . 
miento, por résultVr probada,suficiente- ; 
mente süausenciá'ü.: esta localidad des -
de más de diez 'añósé ignorar su parade
ro y el de sus familias, teniendo paja, ello 
presenté la analogía de la regla 4.* del ar
tículo 88 de la vigente ley dé Reemplazos, 
ya que fueron incluidos dichos mozos en 
el expresado alistamiento por la exigencia 
del núm. 5.° del art. 4 . 0 cié dicha ley, y 
todo ello sin perjuicio de llevarse los trá
mites del art. 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, por si á virtud de ello 
se lograse más favorable resultado. 

Lo que se anuncia al público para que 
pueda 1 legar, á conocimiento de las perso

g a s interesadas, á.los efectos que dicha 
ley determina, 

Relación le mozos que se cita: 
Francisco José, Turégano. Martínez, 

hijo de Pedro y María, nacido el, 16 de 
Abril de 1890. 

Antonio Núñez de Arenas Escosura,, 
hijo de Manuel y Luz,, nacido el i.° de 
Julio de 1890. 

Inocencio Amadeo Jovellanos, hijo de 
Eugenio y Ruperta, nacido el 28 de Di
ciembre de 1890. 

Villaviciosa de Odón, 11 de Febrero 
de 1911,—El Alcalde, Valeriano Menén 
dez. 

VILLAVIEJA 
Las nuevas listas cóbratorias de la ri

queza sobre edificios y solares de este 
término municipal para el corriente año, 
formadas con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 dé Enero último, se 
hallan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de cinco días, para oh recla
maciones. 

Villayieja, 17 de Febrero de 1911.— 
El Alcalde", Francisco Alvarez. 

(Núm. 757.) 

Agencia ejecutiva de la zona de Getaíe 
Don, Nicanor González Puebla, Agente 

ejecutivo de Hacienda de la zona de 
Getafe. 
Hago saber: Que en el expediente indi

vidual de apremio que se instruye por 
está Agencia por débitos de Contribución 
urbana correspondiente á los trimestres 
primero al cuarto del 910 se encuentra 
comprendido con los números i63 y 3'3g 
del -Registro fiscal D. Ángel Losada, de 
domicilio ignorado, por sus cjotas de 16 
pesetas 29 céntimos, sin que conste ten#a 
en esta localidad persona que le represen
te, por lo que expongo el present* edicto 
para que pueda llegar á conocimiento del 
mismo que con fechas 11 de Abril y 11 
de Julio de 1910 dicté la siguiente 

«Providencia.—Dé conformidad ejan lo 
dispueétó en el art. 66 déj la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro :incuxsos 

- en.- é t segundo grado de apremio y recar
go de íO;-pior 100 spbre e.1 importe total 

. del- descubiert;q á los contribuyentes • in 
, cluídos. en la anterior relación. No.tífíque-
se 4. lp^corttribjtv entesa esta proyidencia, 
á fin de que puedan satisfacer sus déBi-

tos durante el^ plazo rre veinticuatro" h o 
ras, ádvi'rtiéhdbles que dé nó verificarlo 
Se, pr'océderá'inmédiárameñte'al enibárgo 
de todos s- s'" b'iériés; séfíálíridB al efecto 
las fincas que hah'd.é ser ohpto de ejecu
ción, y sé expedirán ! los oportunos man
damientos al señor Registrador de ¡a pro
piedad del partido para lá anotación del 
embargo.» 

También se hace publicó para conoci
miento del deudor que la Oficina de la 
Agencia ejecutiva está situada en el pue
blo de Cá.rabanchcl Bajo, en la Glorieta 
de laColonia, núm. 3o, piso principal. 

AsiVpués, en cumplimiento! de lo esta
blecido! h él párrafo - tercero del aft. rty 
de la' Instrucción' de 26 de Abril de 1900, 
debo advertir al propid deudor, sus he're;-
déros ó causahabTeníes. caso de haber 
fallecido, que en lo sucesivo se continua
rán las diligencias de citacióa,y notifica
ción: por medio de ; edictos, que tan sólo 
serán fijados en la Casa Consistorial de 
esta villa, así como y también qué en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta-provincia, y Ga
ceta de Madrid sé publicarán tan sólo 
por esta y única vez; sirviendo dé notifi
cación, incluso los de la firma, para otor
gamiento de escrituras y liquidación de 
débitos y costas, los edictos que se-án 
fijados en la tablilla de la Casa Consisto
rial de esta villa. '-*•••• -

Dado en Móstoles á 3 de Febrero.de 
I 9 I I . — El Agente, Nicanor González 
Puebla. 

(Núm. 5o3.) 

Jefatura Superior 
de Policía p t o a í i í a 

Secretaria. 
Con está fecha se ¿leva al Excelentísi

mo Sr. Ministro d é l a Gobernación re
curso de alzada interpuesto por D. Juan 
Caro Cuéllar, dueño del Café"de la Mari
na, establecido én la calle de Jardines, 
nAmeró 21, contra providencia de mi au
toridad, por la qua se le impuso una 
multa de 2S pesetas, recaída en denuncia 
formulada por la Comisaría de Vigilancia 
del distrito'del Centro, por tener público, 
después de la hora prevenids, en él piáo 
principal' de la casa en donde se halla 
instalado dicho café, haciendo consumo 
de licores. 

Loque sé hace público en el B O L E T Í » 

OFICIAL de la provincia, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 26 del reglame»-
to de procedimiento administrativo dea» 
de Abril de "1890. -

Madrid, 25 de Febrero de 1911.— E2 
Jefe Superior, Franciséo Fernández Lla
nos. 

(Núm. 795.) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Relación de aspirante* al cargo oacanie 

de Jue\ municipal de Morata de Taju* 
ña, del partido judicial de Cfyinehótí^ , 

ASPIRANTES 

Don Guillermo Casado Ortego. 
Don José Villalb.a Maxipica. 
Don Casto Serrano Corpa. 
Lo que se anuncia en el BotkTÍN' O F I 

CIAL dé ésta provincia, a los efectos; de h» 
regla 3.* del art. 5.° de la vigente, ley de 
Justicia municipal, y á fin "dé qué, dentro 
de los quiíKe'días sigaisnt«s-'al de la pu-
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blicación de esta relación, puedan presen
tarse en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia Terri torial las oportunas 
observaciones ó reclamaciones, con do
cumentos comprobantes. 

Madrid , 21 de Febrero de 1 9 1 1 . — 
V..° B.°—El Presidente.—El Secretario de 
Gobierno, Ledo. José Molina y Cande-
lero. 

(Núm. 765.) 

A n t e el T r i b u n a l Provinc ia l Conten-
cioso-administrat ivo. y Secretar ía de mi 
ca rgo , h a pend ido un r ecu r so deduc ido 
:por el A y u n t a m i e n t o de Madr id con la 
Admin i s t r ac ión Provincia l , sobre r e n o 
vación del a cue rdo dictado po r el Go
b e r n a d o r civil de esta P rov inc ia , en fe
cha 3 de Dic iembre de 1910, en el ez-
ped ien te p r o m o v i d o p o r la C o m p a ñ í a 
Madr i leña de Almacenes generales de 
depósi to y t r anspo r t e , conces ionar ia de 
la A lhónd iga de Madr id ; lo q u e en 
cumpl imien to de lo a c o r d a d o po r di
c h o T r i b u n a l se a n u n c i a pa ra conoci
mien to de los que tuv ie ren interés di
recto en el negocio y qu ie ran coadyu 
v a r en él á la adminis t rac ión . 

Madr id , 2 i de Feb re ro de 1911 .— 
Tr i f ino G a m a z o . 

( N ú m . 786.) 

Tribunal provincial 
DE LO 

Contencioso-administrativo. 

Para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quisieran 
coadyuTar en él á la Administración, se 
anuncia: Que el Procurador D. Edua rdo 
Morales, á nombre del Ayuntamiento de 
esta Corte, ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra un acuer
do que di tó el Gobernador civil de esta 
provincia en 27 de Septiembre del año 
úl t imo , por el que , est imando el de alza
da formulado p o r D . Hilario Dago y Cu
chillera, contra otro acuerdo de dicho 
Ayuntamiento , que concedió á la Compa
ñía víadrileña de Urbanización el disfru
te de parte de las aguas del antiguo viaje 
Alto Retiro, declara la nulidad de ese 
acuerdo, reponiend • las co.sas al, ser y es
tado que tenían al otorgarse la concesión. 

Madrid, 20 de Febrero de 1911.—El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

, (Núm. 734.) 

administración de Propiedades i Impuesto; 
DE LA. 

PROYIHCIA DE MiDRID 

TRANSPORTES 

C i r c u l a r . 
Por la presente se requiere á los Alcal

des de, esta provincia para qu- remitan 
á esta Administración re'aciones de los 
vecinos que en el término municipal res

pec t ivo ejerzan la industria de transpor
tes de viajeros y mercancías, haciendo 
constar el número de coches y ruedas de 
los mismos, caballerías que utilizan y ki
lómetros de recorrido. Encarezco el ma
yor interés en este servicio, esperándolo 
cumplimentarán 'con la mayor exactitud. 
. M a d r i d , 21, de. Febrero de 1911.—El 

..Administrador de Propiedades é Impues
tos, Buenaventura Pía. , 

f í . ( N ú m . 780.) 

instituto Geográfico y Estadístico 

SEGCION DE ESTADÍSTICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID 

Circular. 

Reetijicación del Censo electoral, 
Próxima la época en que debe llevarse 

á cabo este importante servicio, y á fin de 
que los individuos que deseen pedir su 
inclusión en el mismo tengan conocimien 
to de ello, se les advierte que hasta el día 
1.° del próximo mes de Abril pueden pre
sentarse en esta oficina,Paseo de At- cha, 
21, de nueve á una, todos los días labora
bles, acompañando certificación del Juez 
municipal correspondiente de haber cum
plido veinti inco años de edad, ó de que 
los cumplirán antes del 6 de Mayo de 
este año, y, además, certificación del Al
calde de llevar en el municipio dos ó más 
años de residencia; y cuando se trate de 
individuos que no figuren en el Padrón 
municipal, basta 'á que el Alcalde certifi
que bajo su responsabilidad que le consta 
que lleva dos ó más años de residencia 
en el ayuntamiento , ó que el Juez muni
cipal respectivo certifique que, ante su 
autoridad, dos vecinos de! municipio han 
dec arado, bajo diligencia firmada por los 
mismos, que el individuo que pide la in 
clusión en el Censo lleva dos ó más años 
de residencia en el mismo, aunque no 
figure en el Padrón municipal. 

También se hace público que otro me
dio de pedir la inclusión en el Censo es 
presentando la oportunareclamar-ión ante 
la Jun t a municipal del Censo electoral, 
desde el 21 de Abril al 5 de Mayo, ambos 
inclusives, en que estarán expuestas al 
público las listas electorales. 

Madrid, 27 de Febrero de 1911.-—El 
Jefe delegado, Antonio Revenga. 

C E N T R O 
E n el juicio ejecutivo que se s igue en 

el Juzgado de p r i m e r a instancia del dis
t r i to del Cen t ro y m i Escr iban ía , á so
licitud de Don Joaquín S u g r a ñ e s y 
Grao , con t ra Don José Braga t de Brin-
g a s , se ha' d ic tado la sentencia c u y o s 
encabezamien to y p a r t e disposit iva di
cen: 

Sen tenc ia . 
E n la Vi l ! a y Cor te de Madr id , á vein

t iuno de Febre ro de mil novec ien tos on
ce; el señor Don Felipe T o r r e s y Mori
l las , Juez de p r i m e r a ins tanc ia del dis
tri to del Cen t ro ; hab iendo v i s t o e l p r e 
sente juicio ejecutivo, seguido por Don 
Joaquín S u g r a ñ e s y G r a o , j oye ro , ve
cino de Madrid , , r ep resen tado po r el 
P r o c u r a d o r Don E d u a r d o Mora les . y 
Díaz, y defendido p o r .el Abogado Don 
Alber to Mar t ínez P a r d o y Mar t ín , con
t r a Don José B r a g a t de Br ingas , A b ó - . 
g a d o , vecino que fué de esta Corte y 
h o y de ignorado p a r a d e r o , sobre pago 
de t r e in t a y cinco mil pese tas , intereses 
y COStaS, y ; . . 

Fal lo: .... : , : , ' : 

Que debo m a n d a r y m a n d o segui r 
-adelante la présente ejecución h a s t a 
h a c e r t r a n c e 1 y r ema te de los bienes 
e m b a r g a d o s al e jecutado Don José Bra
g a t de Br ingas y con su impor t e "pagar, 
á Don Joaquín S u g r a ñ e s y Grao !a c a n 
t idad de t re in ta y cinco mil pesetas de 
capital que á és te le debe , intereses de 

d icha s u m a , á r azón de cincos po r cieli
to a n u a l , desde nueve de E n e r o de mil 
novec ien tos ocho , fecha del venc imien
to del prés tamo* has t a q u e se verif ique 
el p a g o , y cosías c a u s a d a s y que se ca t> 
sen has t a la total solvencia, á c u y o p a 
go e x p r e s a m e n t e condeno á d icho eje
cu tado Don José Bragat de Br ingas . 

Así po r esta mi sentencia , q u e se ra> 
t inca rá al d e m a n d a d o ' p o r su rebeldía , 
po r medio d e edictos en la i forma y tér 
minos que p recep túa la ley de Enjui
c iamien to civil, lo p r o n u n c i o , mando.-y 
f i rmo . 

Felipe T o r r e s -
Pub l i cac ión : 

Le ída y pub l i cada fue la an te r io r sen
tencia po r el señor D o n ' Fel ipe T o r r t s 
y Morillas,. Juez de p r imera instancia 
del distr i to del C e n t r o , c e l eb rando au
diencia públ ica en el día de hoy,, de que 
doy fe. 

Madr id , ve in t iuno de F e b r e r o de mil 
novecientos once . • 

• A n t e mí , 
Joaqu ín F e r r e r . 

Y p a r a su publicación en.el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , expido el 
p resen te edic to , con el visto b u e n o del 
señor Juez , en M a d r i d , á veinticinco de 
F e b r e r o de mil novecientos once . 

V . ° B . ° 

T o r r e s . 
A n t e mí , 

Joaquín F e r r e r . 

( D . - a i O 

LA BORA TORIO CENTRA L 

arjidad Jfiiüiar 
Dirección . 

Debiendo proceder-sé á la con t ra t a 
ción p o r subas ta públ ica de los med i 
c a m e n t o s , ar t ículos de inmedia to con
s u m o , utensil io y envases necesar ios en 
este E s t a b l e c i m i e n t o ' p a r a él servicio 
especial de ven tas d u r a n t e el a ñ o de 
mil novec ien tos once , "se c o n v o c a p o r 
el p resen te a n u n c i o á una públ ica licita
c ión , que t e n d r á l u g a r - e l día cua t ro de 
Abri l p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a n a 
en este L a b o r a t o r i o , calle de Ama-niel, 
número , t re in ta y seis, con .su jec ión al 
Reg lamen to de con t ra tac ión de. sais de 
Agos to de mil novec ien tos n u e v e , ley 
de pro tecc ión á. la indus t r i a nac iona l y 
d e m á s disposiciones c o m p l e m e n t a r i a s . 

Con ar reg lo á lo d ispues to éri la ley 
de pro tecc ión á la indus t r ia nac iona l , 
se admi t i r á la c o n c u r r e n c i a ext ranjera 
p a r a lotes números ' t ino , . t r es . -y seis. ¡ 
. El cont ra t i s ta que. ofrezca p r o d u c t o s 

nacionales deberá exp re sa r e n s u p r o p o -
sición la p rocedenc ia de los m i s m o s ó 
hacer lo después p e r o . c o n an te r io r idad 
á la p r i m e r a recepción de efectos ó m a 
ter ia l . (•- • 

P a r a t o m a r pa r t e en la subas t a es 
condic ión indispensable que el p r o p o 
nente acredi te h a b e r impues to en:la C a - ' 
ja genera l ,-de. Depósi tos , ó : su s - sucu r 
sales en p rov inc ia s , el c inco p o r ciento • 
del total importe , del lote r.ó. lotes á que 
se refiera su ; oferta,, ca lculado p o r el; 
p r ec io l ímite. ' . 

L o s pl iegos de "condiciones faculta
t ivas , legales y de prec ios límites se 
ha l l a rán de manifiesto en la Dirección.; 

con. 

del Establecimientos todos los días nrl 
fer iados, de nueve á> doce , hasta el a n 

t e r ior al s eña lado p a r a la celebración 
del ac to . 

L a s p ropos ic iones se redactarán e, 
fo rme al mode lo inser to á continuación 
deb iendo es tar extendidas en papel S e 

l iado de ' u n d é c i m a clase (ó llevar adhe 

r i d a la póliza correspondiente si fuer j, 
en o t ra clase de papel) , estar firmada! 
p o r el in te resado ó persona que le. 
ga lmen te le represen te (expresándolo) 
en este caso c o n antefirma) y acomp¡ 
ñ a r á las m i s m a s l a c é d u l a personal d'e| 
firmante, la c a r t a de pago q u e acredi
te la const i tución del depósito previo, e | 
r ec ibo de la con t r ibuc ión industrial que] 
c o r r e s p o n d a sat is acer según el concep. 
t o e n que c o m p a r e z c a el firmante y e(j 
p o d e r en su caso . 

M a d r i d , veintisiete de Feb 
mil novec ien tos once . 

Jrero de 

El Director , 

. Benjamín P u r a s y Baroja, 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vec ino d e . . . , domiciliado 
e n . . . , con cédu la personal d e . . . clase 
n ú m e r o . . . , e n t e r a d o del anuncio pu; 

bl icado en el n ú m e r o . . . (del BOLETÍN 
O F I C I A L de la p rovinc ia ó dé la Guala 
de Madrid co r respondien te al c'ía..de„ 
y de losp l iegosde condicionessegúnlos 
cuales h a n de ser cont ra tados los medi
c a m e n t o s , ar t ículos de inmediato con
s u m o , utensil io y envases que se nece 
siten en el Labora to r io Central de Sa 
nidad Militar d u r a n t e el a ñ o de mil 
novecientos once , se compromete á 
ejecutar d icho servicio con arreglo á.ias 
condic iones fijadas en los pliegos cita
dos y á los prec ios siguientes: 

El lote n ú m e r o . . . p o r la. cantidad de 
pesetas (en letra) , el lote número.., 

po r la can t idad d e . . . . pesetas (en le
t r a ) . 

Los p r o d u c t o s que ofrece proceden 
d e . . . (en tal p laza) . 

(Fecha y f i rma de! p r o p o n e n t e ) . 

( E . - 9 7 . ) 

Banco de España 

HaHiéndose ex t r av iado el resguar
do del depósi to t ransmis ible número 
se sc i en tos n o v e n t a y un mil doscien
tos., expedido por este Establecimien
to en veinticinco de E n e r o de mil nove
cientos once , á favor de Don Amonio 
Berbén G i m é n e z , se a n u n c a al público 
por ' s e g u n d a vez , p a r a que el que se 
crea con d e r e c h o a r ec l amar lo verifique 
d e n t r o á-A p lazoide dos meses á contar 
.desde el diez y seis del actual , fecha de 
l a - p r i m e r a inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, según de t e rmina el artículosexto 
del R e g l a m e n t ó v igen t e de este Banco; 
adv i r t i endo q u e , " t ranscur r ido dicho 
pla'Zo sin r ec lamac ión de tercero, se 
exped i r á el cor respondien te duplicado 
de i d icho r e s g u a r d o , anu lando el primi
tivo, y q u e d a n d o el Banco exento de 
toda responsabi l idad . . 

Madr id , veintiséis de . Febre ro de mil 
novec ien tos o n c e . 

El-Vicesecretar io} 
O . Blanco Recio. 

( A . - 7 6 -

IMPRENTA.DE «EL PORVENIR» 

Martines, de Velaseo y Compañía-

Pizarro , 15.—Madrid 


